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I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

28107 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 14
de julio de 1998 por la que se aprueba el
modelo 180 para el resumen anual de reten-
ciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto
sobre Sociedades, en relación con rendimien-
tos procedentes del arrendamiento de inmue-
bles urbanos.

Advertida errata en el texto de la Orden de 14 de
julio de 1998 por la que se aprueba el modelo 180
para el resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
del Impuesto sobre Sociedades, en relación con rendi-
mientos procedentes del arrendamiento de inmuebles
urbanos, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 169, de 16 de julio de 1998, se procede a
efectuar la siguiente modificación:

En la página 23806, sexta columna (descripción de
los campos), párrafo primero (correspondiente a las posi-
ciones 85-99, importe de las retenciones), donde dice:
«... registros de arrendadores de la clave de percepción
B, (Posiciones 92 a 106 del registro de tipo 2 de la
clave mencionada).», debe decir: «... registros de arren-
dadores de la clave de percepción A, (Posiciones 92
a 106 del registro de tipo 2 de la clave mencionada).»

MINISTERIO DEL INTERIOR

28108 RESOLUCIÓN de 26 de noviembre de 1998,
de la Dirección General de la Guardia Civil,
por la que se determinan las medidas de se-
guridad mínimas que deben reunir las cajas
fuertes y armarios o armeros para guardar las
armas en domicilios particulares.

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
número 96, de 22 de abril de 1998, de la norma
UNE EN 1143-1 sobre medidas de seguridad en cajas
fuertes, puertas y cámaras acorazadas, ha originado
la anulación entre otras de las normas españolas
UNE 108-110-87 y UNE 108-112-87, que se tomaban
como referencia para establecer las características téc-
nicas que en relación con la seguridad deben reunir las

cajas fuertes para guardar armas y piezas esenciales
de las mismas en domicilios particulares.

Con el fin de actualizar la determinación de las carac-
terísticas técnicas que, en relación con la seguridad,
deben reunir las cajas fuertes y armarios o armeros auto-
rizados para guardar las armas en domicilios particulares,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento
de Armas, esta Dirección General ha dispuesto:

Primero.—Las cajas fuertes y armarios o armeros a
que se refiere el artículo 100.5.a) del Reglamento de
Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29
de enero, para guardar las armas de fuego largas rayadas
y los cañones comprendidos en la categoría 2.a2, en
domicilios particulares, deberán reunir, al menos, el
grado de seguridad clase I establecido en la tabla 1
de la norma UNE EN 1143-1, o el grado de seguri-
dad A que se establecía en el punto 5.1.2 de la
UNE 108-110-87.

Segundo.—Las cajas fuertes a que se refiere el artículo
133.2.b) del citado Reglamento de Armas para guardar
los cierres o las piezas esenciales de las armas ampa-
radas por licencia F, en domicilios particulares, deberán
reunir, al menos, el grado de seguridad clase III esta-
blecido en la tabla 1 de la norma UNE EN 1143-1, o
el grado de seguridad C que se establecía en el punto
5.1.2 de la UNE 108-110-87.

Los grados de seguridad especificados en los apar-
tados primero y segundo anteriores, deberán acreditarse
mediante certificación expedida por entidad autorizada
al efecto por el Ministerio de Industria y Energía.

Los grados de seguridad A y C que establecían el
punto 5.1.2 de la norma UNE 108-110-87, determinaban
la capacidad de poder superar los correspondientes ensa-
yos con los equipos de herramientas E-1 (llaves y gan-
zúas, pinzas, punzones, picos, tenazas, mazos, palancas,
útiles, degarradores manuales y escoplos) en un tiempo
de quince minutos y el equipo E-2 (llaves y ganzúas,
pinzas, punzones, picos, tenazas, mazos, palancas, útiles
desgarradores manuales y escoplos, martillo percutor y
taladro portátil) en un tiempo de treinta minutos res-
pectivamente.

Los grados de seguridad clase I y clase III establecidos
en la tabla 1 de la norma UNE EN 1143-1, determinan
la capacidad de poder superar los correspondientes ensa-
yos de 30 unidades de resistencia (RU: Resistencia a
la fracción resultante de un minuto de uso de una herra-
mienta de coeficiente 1 y valor de base 0), para un acceso
parcial y de 50 RU para acceso total y de 80 RU para
acceso parcial y de 120 RU para acceso total, respec-
tivamente.

Disposición transitoria.

Todas las empresas que hasta la fecha dispusieran
de la correspondiente certificación expedida por una enti-
dad autorizadas por el Ministerio de Industria y Energía,
acreditativa del grado de seguridad de sus produc-
tos, relacionados con lo especificado en la presente


